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RESUMEN 

 

 

La influencia del patriarcado en nuestra sociedad, revela la relación de poder de 

subordinación de la mujer, aun cuando ha incursionado en muchos ámbitos de la 

actividad laboral y social y, hasta con la existencia de disposiciones normativas que 

procuran proteger su integridad. Sin embargo, el ataque a las mujeres viene 

fundamentalmente del hogar, de su pareja sentimental. Este tipo de violencia 

también se genera en los espacios laborales, en las relaciones de enamoramiento 

con algún compañero de trabajo. En los estudios realizados en esta investigación el 

60% de los casos se presenta por violencia familiar, las razones que las mujeres 

dieron para explicar la agresión de sus maridos, fueron: por ser bebedores asiduos, 

la infidelidad o la presencia de otra persona, el haber fallado en el incumplimiento 

de alguna tarea doméstica, factores de sus carácter o forma de ser de la mujer, los 

celos, las desavenencias con  la familia política. Parece estar definida la posición 

de responsabilidad que el hombre le otorga a la mujer, y ante el antecedente 

histórico de predominio del hombre sobre la mujer, se le niega afianzar su 

consideración de ser humano en condiciones de igualdad verdaderas. Por esa razón, 

se busca tomar medidas precautelarías sobre el femicidio como medida de combate 

a la violencia de género contra la mujer. 

 

 

Palabras  claves:  

 

Derecho – Femicidio – Violencia de Género – Integridad 
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CAPÍTULO I 

 

INTRODUCCIÓN 

 

EL PROBLEMA  

 

A través de la historia la lucha de la mujer ha sido muy complicada para 

conseguir el reconocimiento y respeto de sus derechos. El Femicidio, comenzó a 

difundirse desde que la estadounidense Russel, D. (1976) manifestó “al femicidio 

como asesinato misógono de mujeres cometido por hombres” (p. 33). Dada la 

interacción entre los indicadores de las desigualdades expresadas en las muertes de 

mujeres en su mayoría jóvenes, pobres, trabajadoras y migrante laboral. La 

posibilidad de nombrar a la violencia como letal en contra de las mujeres es 

conocida como femicidio y se difundió en toda América Latina, estos 

conocimientos de hechos se convirtieron en herramienta apropiada para ser 

analizada en los contextos nacionales.  

 

La sumisión máxima de la mujer tiene sus raíces históricas en la desigualdad 

de género y siempre fue invisible, por consiguiente tolerada por la sociedad. La 

mujer siempre fue tratada como un objeto que el hombre podía usar, gozar y 

disponer. Estas desigualdades y discriminaciones se manifiestan de diferentes 

maneras, que van desde el acceso desigual de oportunidades y derechos hasta 

violencias más extremas. Es este círculo el que alimenta la perpetuación de los casos 

de asesinatos de mujeres por parientes, esposos o ex novios, que motivados por un 

sentimiento de posesión, no aceptan el término de la relación o la autonomía de la 

mujer.  

 

Generalmente las muertes de estas mujeres se asocian a crímenes sexuales 

y aquellos en que la crueldad revela el odio al sexo femenino. Para entender lo que 

es el femicidio es necesario comprender la violencia de género, ya que el crimen de 

femicidio es la expresión extrema final y fatal de las diversas violencias que afectan 

a las mujeres en sociedades marcadas por la desigualdad de poder entre los géneros 

masculino y femenino y por las construcciones históricas, culturales, económicas, 

políticas y sociales. 
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OBJETIVOS 

 

Objetivo General  

 

1. Analizar las causas del femicidio y la violencia de género en la realidad 

ecuatoriana y sus perspectivas procesales en el orden constitucional para su real 

aplicación en el proceso judicial. 

 

Objetivos Específicos 

 

1. Obtener datos necesarios conforme a los registros reales de los casos de 

femicidios en el Ecuador. 

 

2. Determinar los derechos constitucionales y jurídicos de la mujer en los casos de 

femicidios cometidos en la ciudad de Guayaquil. 

 

3. Categorizar la protección de la mujer en el marco penal, relacionada a la 

violencia de género mediante la tipificación de este tipo de delito.  

 

BREVE DESCRIPCIÓN CONCEPTUAL 

 

Al hablar sobre los derechos de la mujer, dentro del núcleo de los derechos 

humanos, se está ante un tema de gran importancia. El cuidar de sí mismo, de velar 

por la integración y la participación de las mujeres, no sólo como parte de la causa, 

sino también como destinatarios del proceso de desarrollo. El papel social de la 

mujer y su posición en la sociedad está impregnado de contradicciones. Sin 

embargo, conviene destacar que ellas desempeñan una función crucial en la 

sociedad bajo la protección del patriarcado, en la cual el hombre siempre ocupó el 

espacio público y la mujer el privado. Piovesan, F. (2016) comenta que “en el año 

1975 fue considerada la década de la mujer” (p. 191). Promovida por la ONU y los 

órganos responsables para el estudio y la aplicación de los asuntos relativos a los 

derechos humanos los que fueron muy criticados, pues los intereses y los problemas 

de la mujer estaban olvidados e incluso existió graves violaciones a la dignidad de 

la mujer. 
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CAPÍTULO II 

 

DESARROLLO 

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

Antecedentes 

 

La categoría de género ha tenido un papel fundamental para mantener el 

control de los hombres sobre las mujeres, al conferir complejidad al sistema, ya que 

ha sedimentado el entendimiento de las violencias más allá del campo 

constitucional. Hendel, L. (2017) opina que “la disputa del maltrato de la mujer ha 

sido promovida por los movimientos feministas de los años setenta, quienes son los 

que denuncian todos tipos de maltratos que las mujeres soportan” (p. 56). Fueron 

estos grupos que hizo posible la interpretación de las violaciones contra las mujeres 

a partir de una dinámica de poder que está pautada en modelos de conducta 

impuestos a hombres y mujeres, en todos los momentos de su vida y que constituyen 

cotidianamente para ambos. 

 

La expresión máxima de la violencia contra la mujer es la muerte derivadas 

de conflictos de género, por el hecho de ser mujer se la denominada femicidio. 

Pallares, M. afirma (2012) “todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo 

femenino que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, 

sexual o psicológico para la mujer” (p. 36). Son generalmente perpetuados por 

hombres, principalmente la pareja o ex novios, donde se derivan situaciones de 

abusos, amenazas, intimidación, violencia sexual  o situaciones en las que la mujer 

tiene menos poder o menos recursos que el hombre. El femicidio se puede catalogar 

como un crimen de odio contra las mujeres caracterizado por circunstancias 

específicas en las que la pertenencia de la mujer al sexo femenino es central en la 

práctica del delito.  

 

El comportamiento de hombres y mujeres en la sociedad es una falsa idea 

de la inferioridad y subordinación de la mujer, por lo tanto, la mujer es generalmente 

más valorada cuando se dedica enteramente a la familia, a los hijos, al marido, al 



 

5 

 

cuidado de la casa. La violencia pasa a tener un valor positivo, cuando es vista como 

un correctivo que los hombres juzgan el derecho de aplicar en ellas para disciplinar 

su comportamiento. Como la sociedad produce modelos de comportamientos 

desiguales para hombres y mujeres, es evidente que la violencia contra las mujeres 

forma parte de la cultura y de todas las cosas que se aprenden en lo cotidiano. 

 

Descripción del objeto de investigación 

 

En el Código Orgánico Integral Penal (COIP), en el artículo 155 considera 

que la “violencia es toda acción que consista en maltrato, físico, psicológico o 

sexual ejecutado por un miembro de la familia en contra de la mujer o demás 

integrantes del núcleo familiar”. La violencia contra la mujer se presenta como un 

fenómeno histórico y estructural, al ser considerada por muchos de carácter 

exclusivamente privado, y fuera del alcance del poder estatal. Se trata de un crimen 

que se encuentra directamente relacionada a la cultura patriarcal, que justifica la 

dominación de la mujer por el hombre, su sumisión y su objeción. Tal escenario 

contribuye a que la vida de la mujer sea también considerada como un objeto de 

propiedad del hombre, al estar a su libre albedrío el derecho sobre su vida y sobre 

su muerte. 

 

El número de mujeres asesinadas en Ecuador es de una cada tres días y seis 

de cada diez son víctimas de algún tipo de agresión. Aunque en el país el femicidio 

se encuentra tipificado en el Código Orgánico Integral Penal (COIP), con penas de 

22 a 26 años, la cual no se considera del todo suficiente para combatir la violencia 

de género; debido a que en las mayorías de los casos son los propios compañeros 

los agresores. Este hecho se presenta tanto en hombres como en mujeres al no ser 

educados como iguales. En la actualidad se vive una desigualdad de género muy 

fuerte, si la mujer no corresponde a los deseos del hombre, será utilizará la fuerza.  

 

Pregunta principal de investigación 

 

¿De qué manera incide el femicidio y la violencia de género en la realidad 

ecuatoriana y sus perspectivas procesales en el orden constitucional? 
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Variables e indicadores 

 

Variable Única  

 

El femicidio y la violencia de género en la realidad ecuatoriana y sus 

perspectivas procesales en el orden constitucional. 

 

Indicadores  

 

 La violencia de familiar es un factor pasivo y dominante, donde condenan a la 

mujer a pasar su vida con marcas no deseadas, al asumir un papel que no sería 

natural de ella. 

 

 La discriminación de género pone a la mujer en inferioridad de manera directa 

en el femicidio. 

 

 La elaboración de una reforma penal tipificada en el Código Orgánico Integral 

Penal para amparar los derechos de la mujer plasmada en la Constitución. 

 

Preguntas complementarias de investigación 

 

1. ¿Qué mecanismos legales se deben utilizar para evitar la violencia de género y 

el aumento de casos de agresores y muerte de mujeres en la ciudad de 

Guayaquil? 

 

2. ¿De qué manera se aplicarían las sanciones a estos tipos de delitos para 

protección de las mujeres a través del ámbito penal ante el gran número de 

femicidios y violencia de género? 

 

3. ¿Cómo ayudar a la mujer para que denuncie todo tipo de agresiones, maltratos 

de sus agresores para erradicar la violencia de género en el Ecuador 

contemplada en las normativas constitucionales ante el alto incide de este tipo 

de delito? 
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FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

 

Antecedentes de estudio 

 

La violencia de género se produce en las relaciones de poder donde se 

entrelazan las categorías de género, clase, raza y etnia. Expresa una forma particular 

de violencia global mediatizada por el orden patriarcal, que delega a los hombres el 

derecho de dominar y controlar a sus mujeres, para poder usar la violencia. Las 

Naciones Unidas  (2017) comenta “el patriarcado limita las opciones de las mujeres 

pero no las reduce a la impotencia” (pp. 28-29) En esta perspectiva, el orden 

patriarcal es visto como un factor preponderante en la producción de la violencia 

de género, ya que está en la base de las representaciones de género que legitiman la 

desigualdad y dominación masculina internalizadas por hombres y mujeres.  

 

La vinculación de la opresión de las mujeres al sistema patriarcal fue durante 

mucho tiempo, utilizada por las feministas en el análisis de la relación dominación-

sumisión femenina, pero actualmente es criticada por los estudios de género por su 

tendencia universal. Yaparié, D. (2012) opina “las mujeres, por su escasa inserción 

en la cultura occidental, viven obedientes al someterse a las órdenes de los 

hombres” (p. 7). La dominación masculina no puede ser vista como algo cerrado, 

que se reproduce de modo idéntico. Hay variaciones en la forma en que el poder 

patriarcal se instituye y se legitima, así como en las formas de resistencia que las 

mujeres desarrollan en los diferentes contextos. En el caso de la violencia contra la 

mujer o la violencia de género, se puede mencionar que aunque la dominación 

masculina es un privilegio que la sociedad patriarcal concede a los hombres, no 

todos la utilizan de la misma manera, así como no todas las mujeres se sometan 

igualmente a esa dominación.  

 

La violencia de género procede de la desigualdad entre hombres y 

mujeres y es el resultado de la creencia, alimentada por la mayoría de 

las culturas, de que el hombre es superior a la mujer con quien vive, 

que es posesión suya y que puede ser tratada como el juzgue adecuado. 

(Arechederra, Echauri, & Azcárate, 2010, p. 375).  
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Por lo tanto, se puede decir que la violencia contra la mujer no es un 

fenómeno único y no sucede de la misma forma en los diferentes contextos; que 

tiene aspectos similares pero también diferentes en función de la singularidad de 

los sujetos involucrados. Velayos, C. (2010), afirma que “a pesar de la presencia 

común del factor predominante, la desigualdad de poder en las relaciones de género, 

cada situación tiene una dinámica propia, relacionada con los contextos específicos 

y las historias de vida de sus protagonistas” (p. 43). Por eso, en el análisis y 

comprensión de la violencia contra la mujer es fundamental tener en cuenta esos 

aspectos universales y particulares para aprehender la diversidad del fenómeno tal 

como lo indica la Constitución donde la mujer tiene derecho a la integridad física, 

psíquica, moral y sexual. 

 

Bases Teóricas  

 

En muchos casos de femicidio, se ha visto como las mujeres ya han 

reportado episodios de violencia o persecución, como el acecho. El hecho de que 

muchas de estas quejas terminen en el vacío, dice mucho sobre la ineficacia de las 

medidas utilizadas contra el acecho y otras formas de persecución contra las 

mujeres. Alméras, D. (2008), afirma que “la situación de la mujer en cada país tiene 

como su mejor punto de comparación la de los hombres del mismo país y no es 

independiente de ésta. (p. 36). Un estudio internacional reveló que un promedio de 

7 de cada 10 femicidios está precedido por episodios de violencia, especialmente 

de tipo doméstica. En la mayoría de los femicidios son cometidos por el esposo, 

novio o ex de la víctima. Los datos del fenómeno varían de un país a otro y de un 

año a otro, pero esta tendencia nunca parece disminuir: las mujeres a menudo son 

asesinadas por sus parientes masculinos. 

 

Algunas mujeres se rehúsan a denunciar a sus agresores por temor de que la 

violencia aumente, lo que sucede con bastante frecuencia, pues la impunidad 

prevalece incluso después de la denuncia. En el Ecuador existen Centros Integrales 

como Las Tres Manuelas, (2016) que ofrece “medidas de protección a la mujer 

contra la violencia intrafamiliar” así como se refleja en el Art. 32 de la Ley Orgánica 

de la Salud. La violencia contra la mujer está considerada como un crimen menor 

y está sujeta a penalidades que no sobrepasan un año de detención. El juicio de tales 
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crímenes debe ser transferido a jueces especializados con el objetivo de “agilizar el 

castigo de los agresores y dar mayor protección a la mujer así como lo menciona el 

Art. 66 literal b de la Constitución de la República” (p. 21). Sin embargo, esto no 

sucede; lo que hay es una sanción del agresor con adopción de penas alternativas 

como alejar al agresor del hogar y dar mayor protección a la víctima. 

 

El Femicidio 

 

El femicidio es el resultado de la violencia extrema contra las mujeres. Es 

decir, una mujer es asesinada solo por ser mujer, como si este fuera el motivo. Las 

raíces de este fenómeno se encuentran en una sociedad machista y patriarcal que no 

puede aceptar cambios sociales como la emancipación femenina, la libertad de las 

mujeres y su capacidad de autodeterminación. Este término fue creado 

precisamente para destacar el fenómeno mundial de un gran número de mujeres 

asesinadas para restringir sus libertades o silenciar sus protestas como consecuencia 

de las limitaciones a esas mismas libertades. 

 

La exposición de las mujeres a cualquier tipo de violencia impide 

llevar una vida sin discriminación por su género y en pleno goce de 

sus derechos humanos. En el peor de los casos, la discriminación y la 

violencia de género pueden culminar con la pérdida de la vida. 

(Vasil´eva, Centmayer, & Del Valle, 2015, p. 56) 

 

Estos autores se refieren a las razones de la condición de sexo femenino, 

hace que el femicidio ocurra tanto en la violencia doméstica y familiar; como en la 

forma de menosprecio o discriminación a la condición de mujer. Es decir, el 

concepto femicidio propone incluir no sólo los casos que tienen que ver con la 

violencia física normalmente vivida por las mujeres por sus compañeros, sino 

también todas las demás cuestiones que amenazan la moral y la salud.   

 

Antecedentes históricos  

 

La expresión femicidio proviene originalmente del inglés “femicide” es 

Russel, D. (1976) quien la habría utilizado por primera vez, durante un testimonio 

ante el Tribunal Internacional de Crímenes contra las mujeres, en Bruselas (p. 75). 
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Se empleó esta expresión para designar a los asesinatos de mujeres que habrían sido 

provocadas por el hecho de ser las mujeres. La autora subraya que las muertes 

clasificadas como femicidio resultarían de una discriminación basada en el género. 

Además, otra característica que define el femicidio es no ser un hecho aislado en la 

vida de las mujeres también incluye abusos verbales y físicos y una amplia gama 

de manifestaciones de violencia y privaciones a las que las mujeres son sometidas 

a lo largo de sus vidas. Todas estas formas de violencia y abusos, según las son 

crímenes de odio contra las mujeres. Art. 358 de la Constitución. 

 

Posteriormente, Russel & Radford (1992) analizaron las circunstancia del 

fenómeno en Estados Unidos, Reino Unido e India y añaden discusiones “como el 

racismo, la violencia sexual sistemática y la lesbofóbica como dimensiones 

importantes a considerar” (p. 97) . Estas autoras creen que esta significación puede 

ser más sensible a las percepciones de la violencia desde el punto de vista de las 

mujeres y que tiende a ser sesgada por las consideraciones racistas, heterosexistas 

y moralistas, es decir que la observación continua de la violencia sexual contra las 

mujeres permite identificar que ellas son sometidas. 

 

Otros factores evidentes se refieren al silencio y lo superficial implicada en 

el tratamiento general de estas muertes por el sistema de justicia y los medios 

sensacionalistas. Cuando una mujer es asesinada no hay sobrevivientes de contar 

su historia, no hay testimonios, solo quedan documentos oficiales de notificación 

de las muertes por parte de las autoridades y los informes de parientes de la víctima, 

el agresor y los testigos. En los casos de agresión contra la mujer hay una tendencia 

en transformarla en la propia responsable de la agresión que sufrió. Por tal razón el 

Código Orgánico Integral Penal, tiene como objetivo fundamental proteger a 

mujeres y niñas a vivir libres de cualquier tipo de violencia. COIP (2014) 

 

Femicidio: violencia extrema contra las mujeres 

 

Irremediablemente uno de los marcos más importantes en la lucha por la 

protección de las mujeres en la sociedad ecuatoriana frente a la violencia son las 

comisarías de la mujer en cuyo despacho se da atención integral a las víctimas de 

violencia intrafamiliar, donde incluye atención profesional conformada por médico, 
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psicólogo y trabajadora social. Se inicia un proceso de revisión de las estrategias y 

políticas públicas de defensa de los derechos humanos de sus ciudadanas y, entre 

algunas de las providencias se puede resaltar la creación de la ley supra citada como 

uno de los más relevantes avances legales para combatir la violencia contra la 

mujer. 

 

El Código Orgánico Integral Penal (COIP), es el primer cuerpo normativo 

en la legislación ecuatoriana donde se tipifica el femicidio como la muerte 

producida a una mujer por el hecho de serlo. El número de homicidios contra las 

mujeres representa un porcentaje significativo, al ocurrir en el ambiente doméstico 

y la víctima generalmente conoce al agresor, lo que comprueba que el homicidio 

femenino es fruto de la violencia privada entre la relación de hombres y mujeres. 

El menosprecio de la condición femenina está asociado, muchas veces a las 

condiciones de la muerte.  

 

Pardo, P. (2017), opina la “criminalización del femicidio es una providencia 

necesaria y justa, ante la deuda que la sociedad posee para con las mujeres” (p. 28). 

Sin embargo, la judicialización del femicidio es sólo una de las muchas 

modificaciones que el Estado debe emprender a fin de transformar definitivamente 

esa realidad. En esta misma perspectiva, se asegura que entre los mayores desafíos 

para prevenir este hecho se debe efectuar las medidas judiciales en relación al 

agresor, en los casos de mujeres en situación de violencia. 

 

Escenarios del femicidio 

 

Los escenarios donde suceden los femicidios ayudan a comprender algunos 

determinantes que han ocurrido desde hace mucho tiempo hasta la actualidad. Estos 

escenarios son los familiares y domésticos, ya que la familia en sociedades 

patriarcales da todo el poder al hombre y donde las relaciones entre parejas se 

considera a las mujeres propiedad de los maridos, compañeros, novios y ex 

compañeros. Los factores que pueden aumentar la vulnerabilidad de las mujeres de 

ser asesinadas por sus parejas incluyen la disparidad de edad entre los cónyuges, la 

situación marital no formalizada, los intentos previos de la mujer en obtener la 

separación e historias repetidas de violencia y agresiones. 
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La violencia doméstica, es una de las formas paradigmáticas y 

equívoca de la violencia de género, es sinónima a la violencia familiar 

o como se denomina en Latinoamérica, violencia intrafamiliar, 

entendido no sólo como hogar sino también como el espacio delimitado 

por las relaciones de hombres y mujeres en contornos de intimidad a 

través del maltrato y sufrimiento. (Ladrón de Guevara, 2008, p. 16) 

 

Para este autor los asesinatos de mujeres por sus parejas han crecido en 

niveles ascendentes en cuanto a frecuencia y gravedad, cuando ellas quieren 

separarse y ellos no lo desean; este tipo de violencia profundiza necesariamente la 

gravedad del problema. Por este motivo, considerar el femicidio como una 

explosión pasional o atribuirlo a la enfermedad del agresor, significa retirar la 

connotación social y de género del crimen al disminuirlo a una esfera individual. 

Entre los agresores hay una predominación de hombres desempleados, que poseen 

armas de fuego, historial de agresiones y amenazas de muerte dirigidas a la víctima. 

 

Otra situación que puede llevar al femicidio es la agresión sexual, que ocurre 

en todas las clases sociales, en el ámbito público y privado. La violencia sexual 

representa una situación donde las mujeres están en la posición de ser objetos 

desechables, al hacer este acto extremadamente peligroso por la necesidad del 

agresor de eliminar testigos y vestigios, para matar a la víctima  después de una 

violación sexual. También se puede mencionar como escenario a la explotación y 

el tráfico sexual de mujeres y niñas, que constituyen uno de los negocios más 

rentables a nivel mundial.  

 

El femicidio en la reforma del Código Orgánico Integral Penal del Ecuador  

 

Desde 2007, varios países de América Latina desarrollan procesos de 

tipificación en sus códigos penales de las muertes violentas de mujeres por razones 

de género, bajo el concepto de femicidio. La Unidad de Estadísticas del Ministerio 

Público del Estado en el año (2013) hubieron 234 casos de muertes violentas de 

mujeres de las cuales 68% ocurrieron por conflictos pasionales.  Se ha evidenciado 

que el 41% de los 204 crímenes de mujeres registrados en capital ecuatoriana entre 

2000 y 2006 fueron femicidios realizados por hombres cercanos a las víctimas y la 

otra mitad por otros hombres; de la misma forma en el 35% del total de los casos 

hubo violencia sexual en las muertes de las mujeres. 
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El análisis de esta problemática en Ecuador ha sido limitado por la falta de 

información, la ausencia de tipificación del delito en instrumentos penales y 

deficiencias en los procedimientos de registro como parte de la investigación 

policial y judicial. Es pertinente y necesaria que en función de la realidad nacional 

actual, los casos de mujeres asesinadas por sus compañeros, y que viven 

diariamente con violencia intrafamiliar que generalmente acaba en el asesinato.  

 

De la misma forma, indica que de las circunstancias agravantes del 

femicidio consta haber pretendido establecer o restablecer una relación o intimidad 

con la víctima. Es decir que entre el sujeto activo y la víctima hayan existido 

relaciones familiares, conyugales, intimidad, novio, amistad, compañerismo, 

relaciones laborales, o de cualquier otra índole que implique confianza, 

subordinación o superioridad. Este delito muchas de las veces es cometido en 

presencia de los hijos o cualquier otro familiar de la víctima; y que el cuerpo de la 

víctima sea expuesto en un lugar público. 

 

Tipos de femicidio  

 

Ante el aumento de la violencia contra las mujeres en las últimas décadas y 

la omisión del Estado en la investigación de los crímenes cometidos por razón de 

género, a continuación se pasaron a señalar los tipos de femicidio y asesinatos de 

mujeres:  

 

 Femicidio íntimo: Aquellos crímenes cometidos por hombres con los que la 

víctima tiene o ha tenido una relación íntima, familiar o de convivencia. 

Incluyen los crímenes cometidos por parejas sexuales u hombres con quienes 

tuvieron otras relaciones interpersonales tales como maridos, compañeros, 

novios, sean en relaciones actuales o pasadas. 

 

 Femicidio no íntimo: Son aquellos cometidos por hombres con los que la 

víctima no tenía relaciones íntimas, familiares o de convivencia, pero con los 

cuales había una relación de confianza, jerarquía o amistad, tales como amigos 

o compañeros de trabajo. 
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 Femicidio por conexión: Son aquellos en que las mujeres fueron asesinadas 

porque se encontraban en la línea de fuego de un hombre que intentaba matar a 

otra mujer, o sea, son casos en que las mujeres adultas o niñas intentan 

intervenir para impedir la práctica de un hombre el crimen contra otra mujer y 

mueren. Independiente del tipo de vínculo entre la víctima y el agresor, que 

pueden incluso ser desconocidos. 

 

A pesar de todos estos esfuerzos para señalar la diferencia entre los tipos de 

femicidios y mostrar que ellos obedecen a un conjunto particular de motivaciones, 

la tipología descrita arriba permite al fin y al cabo, que prácticamente todas las 

muertes de las mujeres sean clasificadas como femicidio, al exceptuar aquellas que 

se derivan por ejemplo, de crímenes contra el patrimonio y accidentes. Fernández, 

T.  (2015), dice que “que la mayor parte de los crímenes analizados se refiere al 

femicidio íntimo, es decir, los delitos derivados de las relaciones conyugales”. (p. 

56). La autora menciona que la autoestima y violencia conyugal es la que más se 

observa en la aplicación de esta tipología según los datos encontrados en los 

diferentes países. 

 

Violencia de género 

 

Se considera violencia de género aquella que se ejerce de un sexo sobre el 

sexo opuesto. En general, el concepto se refiere a la violencia contra la mujer, al ser 

que el sujeto pasivo es una persona del género femenino. En este sentido, también 

se aplican las nociones de violencia machista, violencia en el seno de la pareja y 

violencia doméstica que es la designación más usada. Los casos de violencia 

familiar o de violencia en el hogar raramente son denunciados por una cuestión de 

vergüenza o por temor. De cualquier manera, la violencia de género puede incluir 

agresiones físicas y psíquicas que una mujer pueda ejercer sobre un hombre. Art. 3 

de la Ley Orgánica de la Salud. En cambio, la idea no contempla propiamente los 

comportamientos violentos entre personas del mismo sexo. 

 

Ante los problemas históricos de violencia contra la mujer, algunas 

legislaciones contemplan una discriminación positiva con respecto a la mujer al 

protegerla frente al hombre. Hay casos en que la violencia de la mujer sobre el 
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hombre no es considerada delito. Es importante mencionar que una de cada cuatro 

mujeres ha sido abusada sexualmente (violación), mientras que unas 120 millones 

de mujeres ya han sido sometidas a mutilaciones genitales. Por consiguiente la 

violencia de género presenta diferentes manifestaciones, como actos que causan 

daño, amenazas, coerción u otra privación de libertad. 

 

Breve historia de la violencia de género  

 

Es un hecho que el siglo XX fue el escenario de grandes luchas para 

descubrir la herencia histórica de la opresión de género al considerarlo así, un 

momento histórico en la lucha de las mujeres contra las distintas expresiones de 

violencia vivida por ellas. Aranda, E. (2010), expresa “la violencia contra las 

mujeres es una consecuencia, quizás la más grave y terrible, del carácter misógino 

que considera que los hombres son superiores a las mujeres y por ello las pueden 

dominar y subordinar” (p. 135). La concepción social del papel de la mujer en la 

familia y en la sociedad, se remite a una construcción socio-histórica del papel 

femenino en subordinación al masculino.   

 

La violencia de género contra las mujeres es un fenómeno que está arraigado 

junto a la construcción de desigualdades establecidas en las relaciones entre los 

sexos, asignados en un determinado tipo de relación, que se manifiesta de forma 

sistémica y viciosa en el seno de las más diversas organizaciones sociales, incluso 

en pleno siglo XXI, en plena era de la tecnología y de avances significativos en los 

procesos sociales. Además los estudios feministas trajeron una gran contribución 

como se emplea en la Ley Orgánica de la Salud en su Art. 11. Para el conocimiento 

y comprensión de cómo deberían ser las relaciones entre los géneros establecidos 

en la historia. 

 

Estudiar y conocer la temática de la violencia contra la mujer es demostrar, 

por encima de todo, una contribución en el proceso de conquistas en busca de una  

ciudadanía plena, al traer el conocimiento y la discusión de situaciones vivenciadas 

por las mujeres víctimas de los distintos enunciados de la violencia de género. 

Cañete, M. (2016), comenta “respecto a las relaciones de las dimensiones de 

violencia con las variables psicosociales, los resultados generales carecen de 
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sentido” (p. 160). El conocimiento de los diferentes tipos de violencia y cómo 

lentamente se refugian en la vida de sus víctimas pueden ser usados como uno de 

los mecanismos para la prevención de los actos de violencia, ya que raramente la 

violencia comienza con agresión física, pero generalmente con la baja de la 

autoestima de la víctima implicada. 

 

Ciclo de la violencia contra la mujer 

 

Las agresiones físicas y emocionales constituyen parte de la violencia 

crónica. Está formada por tres fases: 

 

 Fase de la Tensión: El agresor acumula tensiones y frustraciones con las que 

no sabe manejar y transfiere a la víctima toda la responsabilidad. Culpa a la 

víctima por cosas simples e irrelevantes Es justamente en esa fase que se inicia 

las diversas maneras de violencias; verbal, psicológica, moral, sexual, 

patrimonial y física. 

 

 Fase de la Explosión: A partir de un detalle irrelevante el agresor pierde el 

control e inicia la agresión para mostrar quién manda en la situación. 

Normalmente ocurre la agresión física que se intensificará a lo largo de los 

años. Después de las agresiones, se siente culpable, sobre todo por la 

posibilidad de que alguien se entera o se le castigue.  

  

 Fase de la luna de miel: El agresor manipula su comportamiento hace de todo 

para ser visto como un caballero, al proporcionar a la mujer momentos buenos, 

un clima de luna de miel. De esa manera toma el control y crea en la víctima 

una falsa esperanza de cambio. En algunos casos, no hay comportamiento 

amoroso, sólo ausencia de violencia. El agresor convence a su compañera que 

puede controlarse y que no volverá a agredirle más.  

 

La mujer recuerda los momentos vividos juntos y de todo lo que construyó, 

siente vergüenza que su familia se entere de las agresiones. Blanco, P. (2010), 

afirma “el hombre violento utiliza diversas tácticas que tratan de conseguir el 

control total sobre la mujer al causarle un estado de miedo, pánico, terror, sumisión, 
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dependencia” (p. 46). Se usa el chantaje emocional para convencerle de su carencia 

y arrepentimiento. Después de algún tiempo, hace acusaciones infundadas de 

traición, actúa con violencia, gritos, desconfianzas y celos sin razón. Hasta que la 

agresión ocurre nuevamente, y todo vuelve a ocurrir en un círculo vicioso de 

violencia contra la mujer. 

 

La violencia contra las mujeres: un problema cultural y social 

 

En el contexto sociocultural, las relaciones que involucran a hombres y 

mujeres se sitúan en la esfera entre la dominación masculina y la opresión femenina. 

De esta manera, la realidad de mujeres sumisas frente al dominio del hombre se 

enraíza en un orden social en el que la figura del poder patriarcal es predominante, 

basada en una división sexual que otorga a los hombres más poderes y más derechos 

que a las mujeres. En el caso de las mujeres, son jerárquicamente subordinadas a 

los hombres y los jóvenes están subordinados jerárquicamente a los hombres 

mayores. 

 

Por lo tanto, es importante buscar mejoras tanto desde un punto de vista 

constitucional y jurídico. La violencia contra las mujeres mayormente empieza 

dentro del hogar y por mucho tiempo se ha considerado como un asunto privado y 

no como un crimen contra la persona. Se pensaba que los hombres violentos eran 

individuos de clase social baja, pobre, explotada, maltratada y alcohólica, quien se 

venga de la mujer por su condición humilde, más en la actualidad existen 

estadísticas donde este fenómeno es más extenso en todos los ámbitos de la vida y 

en todas las culturas. 

 

Comprender y combatir la violencia contra las mujeres es tarea de todos, 

para ello se necesita tomar en consideración las diferentes áreas donde se desarrolla 

como las socioculturales, grupal e individual. La manera como una sociedad 

interviene en la violencia contra la mujer se le atribuye al tipo de reacción 

implementada en el nivel social e institucional, por lo tanto, puede ser muy diferente 

según el período histórico y el contexto geográfico en el que se perpetra la violencia 

misma. Quintela, M. (2009), opina “los datos de la violencia contra las mujeres en 

el mundo son alarmantes y demuestran que el porcentaje más alto de estos casos se 
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está en el seno familia.”. (p. 8). Esta observación implica la necesidad de 

profundizar los factores culturales, sociales y económicos que determinan las 

condiciones de las mujeres que a menudo no solo lo hace posible, sino incluso 

tolerable a las diferentes formas de malos tratos a los que son sometidas. 

 

Por consiguiente, es fundamental la prevención y protección del cambio 

social y cultural que lleva a emerger el problema cada vez más para reconocer y 

valorar la diferencia, la reciprocidad de roles entre el hombre y la mujer y los 

recursos de cada uno, tal como lo tipifica la Constitución. Incluso, la dimensión 

individual es esencial para comprender el inicio, el desarrollo y mantenimiento de 

una situación de violencia. Esta dimensión es, correlacionada con su desarrollo 

integral, que se define y estructura a partir de experiencias primarias significativas 

a lo largo de los años. La mujer debe desarrollarse  en sus propios contextos sociales 

positivos para obtener un buen nivel de autoestima, una imagen positiva de ella 

misma y la percepción de merecer amor y respeto. 

 

Tipos de violencia 

 

La violencia de género es considerada por como una violencia en general, 

practicada por hombres sobre mujeres. Este tipo de violencia trae grandes las 

consecuencias físicas y psicológicas muy severas para las mujeres, se ve afectada 

su integridad física y moral. Son formas de violencia doméstica y familiar contra la 

mujer, las siguientes:  

 

 Violencia Física.- Toda acción en la cual una persona ejerce poder sobre otra 

en la intención de provocar daños a través de la fuerza física, de armas, u otros 

objetos. Se puede manifestarse en formas de mordiscos, golpes, patadas, 

estrangulamiento, quemaduras, entre otras infracciones. 

 

 Violencia Sexual.- Se considera violencia sexual cuando alguien obligue otros 

a realizar prácticas sexuales contra su voluntad. Para este tipo de violencia se 

utilizan la fuerza física, la influencia psicológica, el uso de drogas. 
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 Violencia Psicológica.- Es aquella que busca causar daños a la autoestima, a la 

identidad o al desarrollo de la persona. Está considerada como una de las formas 

más difíciles de detectar y constatar, debido a la falta de pruebas concretas.  

 

 Violencia moral.- Se entiende como cualquier conducta que lleve consigo 

calumnias, difamación o injuria para destruir la imagen de otro.  

 

 Violencia Patrimonial - Se entiende como cualquier conducta que establezca, 

usurpación, destrucción parcial o total de sus objetos, documentos personales, 

bienes, valores y derechos o recursos económicos, incluidos los destinados a 

satisfacer sus necesidades. 

 

Naciones Unidas (2010) expresa “las formas y manifestaciones de violencia 

contra la mujer varían en función de los contextos sociales,  económicos, culturales 

y políticos concretos. No obstante, la legislación relativa a la violencia contra la 

mujer se ha ocupado de forma predominante”  (p. 76). En la mayoría de los casos 

el sostenimiento de la violencia es el miedo que se apropia de la persona violada, el 

objetivo del agresor generalmente es causar una sensación de inseguridad y 

asegurar su dominio sobre la víctima. 

 

Convención de Belém do Pará sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra las mujeres 

 

La Convención de Belém do Pará (2005) estableció “un nuevo paradigma 

en la lucha internacional de las mujeres, al considerar que lo privado es público, 

donde el individuo se convierte en agente internacional” (p. 14). Al hacer denuncias 

sin necesidad del Estado como intermediario, por lo que corresponde establecer 

medidas para erradicar y castigar cualquier forma de violencia contra la mujer. Se 

fundamenta en la doble obligación de eliminar la discriminación y de asegurar la 

igualdad de género. También reconoce abusos a los que las mujeres son sometidas, 

que necesitan ser eliminadas como: violación, acoso y explotación sexual y otras 

formas de violencia contra las mujeres.  

 

La Convención no se enfrenta a la temática de la violencia contra la mujer 

de forma explícita, aunque esta violencia constituye una grave discriminación. En 
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la Declaración de 1993 sobre la eliminación de la violencia contra la mujer engloba 

cualquier acto de violencia basado en el género que resulte o pueda resultar en daño 

físico, sexual o psicológico o en sufrimiento para la mujer, incluidas las amenazas 

de tales actos, coerción o privación arbitraria de la libertad, que puede suceder tanto 

en el ámbito público como privado. La eficacia aún existente de la Convención de 

Belém do Pará se puede identificar a partir de las cuatro premisas que son:  

 

1. La violencia contra las mujeres constituye una violación de los derechos 

humanos: En 1993, la Conferencia Mundial de Derechos Humanos celebrada 

en Viena reconoció los derechos específicos de las mujeres y elevó a la 

categoría de derechos humanos el derecho de las mujeres a vivir sin violencia. 

Afirmó que los derechos de la mujer y de la niña son parte inalienable, integral 

e indivisible de los derechos humanos universales.  

 

2. La violencia contra las mujeres es una ofensa a la dignidad humana y una 

manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales entre 

mujeres y los hombres: La violencia contra la mujer no es un fenómeno aislado 

y está presente en todas las sociedades, representadas de formas diferentes y en 

momentos diferentes. Sin embargo, mantiene algo en común: la desigualdad 

sufrida por las mujeres. La Convención identifica como una de las principales 

causas de esta violencia la desigualdad de poder entre hombres y mujeres. La 

imposición del hombre sobre la mujer es algo sociocultural legitimado por la 

sociedad y el Estado.  

 

3. La violencia contra la mujer trasciende a todos los sectores sociales: Es un 

problema universal, que abarca todas las culturas y todas las partes de una 

sociedad, sin discriminar raza, etnia, clase social, generación, entre otros, como 

si fuera una epidemia. Por estas razones, se hace fundamental la actuación de la 

Convención para enfrentar la violencia desde el ámbito político, jurídico, social, 

económico, privado y público de manera transversal al presionar a los miembros 

de los Estados a tomar medidas para asegurar el derecho mujer a una vida libre 

de violencia. 
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4. La eliminación de la violencia contra las mujeres es condición para desarrollo 

igualitario: La violencia contra la mujer limita el desarrollo, impide a las 

mujeres de actuar en la sociedad. Las mujeres que están en la línea de la pobreza 

se vuelven más vulnerables, pues están restringidas al servicio del hogar y la 

familia, y también poseen menos capacidad económica para huir de la violencia.  

 

En la Convención Interamericana para prevenir y erradicar la 

Violencia Contra la Mujer, la ‘CONVENCION DE BELÉM DO 

PARÁ”  estableció que la violencia contra la mujer constituye una 

violación a derechos humanos y libertades fundamentales. La 

violencia de género limita total o parcialmente a la mujer en el 

reconocimiento, goce y ejercicio de tales derechos y libertades. 

Además, la violencia contra la mujer es una ofensa a la dignidad 

humana y una manifestación de las relaciones de poder que 

históricamente se ha basado en la desigualdad entre mujeres y 

hombres. (Flores Alcántara, 2016, p. 54) 

 

Según Ivonne Flores, uno de los puntos fuertes de la Convención, es que la 

Convención de Belém do Pará prevé la obligación de los Estados miembros de 

presentar informes sobre las medidas legales y administrativas adoptadas para 

cumplir sus compromisos convencionales. Las medidas para prevenir y erradicar la 

violencia contra la mujer, para asistir a las mujeres afectadas por la violencia, así 

como las dificultades que esas leyes aplicadas sufren para ser obedecidas con 

eficacia y los factores que contribuyen a la violencia.  

 

Erradicación de la violencia de género en el Ecuador 

 

Para erradicar la violencia contra las mujeres tanto en lo público como en lo 

privado, y que se ha perpetuado de generación en generación, es preciso abordar las 

causas sobre las raíces culturales de esa violencia según lo menciona la 

Constitución en su Art. 32. En el Ecuador, en los últimos años ha habido un enfoque 

en los efectos y consecuencias de este hecho como el abuso sexual de niñas, la 

violación, la violencia doméstica, el asesinato de mujeres por sus compañeros 

íntimos. La erradicación de la violencia de género es una prioridad constitucional y 

fundamental ante la gran incidencia de crueldad cometida contra las mujeres donde 

el Estado debe garantizar la protección y atención integral contra todo tipo de 

violencia. 



 

22 

 

 

El proceso constituyente del Ecuador (2007-2008) planteó a las 

organizaciones de mujeres un conjunto de desafíos que los están 

asumiendo de múltiples maneras. Palacios, P. revisa resultados 

conseguidos por el movimiento desde el retorno a la democracia en 

1979, los desafíos para defender y ampliar sus derechos que presenta 

el proceso constituyente. Concluye identificando los avances en la 

materia, y las tareas que quedan pendientes. (Palacios Jaramillo, 2008, 

p. 67) 

 

Este autor considera indispensable poner fin a la violencia y asegurar que 

sus autores sean responsables de sus actos. Es necesaria una acción concertada e 

inmediata por parte del Estado. La acción destinada a acabar con la violencia contra 

las mujeres exige una clara demostración de voluntad política y de compromiso, así 

como una acción sistemática y sostenida apoyada por recursos adecuados. Para 

poner fin a la impunidad y prevenir la violencia, el Estado debe:  

 

 Garantizar la igualdad de género y proteger los derechos humanos de las 

mujeres. (Art. 11 de la Constitución). 

 

 Acabar con la violencia contra las mujeres 

 

 Reforzar la base de conocimientos y los datos disponibles sobre todas las 

formas de violencia contra las mujeres con el fin de elaborar políticas y 

estrategias 

 

 Definir y mantener estrategias sólidas, coordinadas a nivel nacional y local 

 

El papel de la mujer es muy importante en la educación de las nuevas 

generaciones y un que transforma la sociedad que se inicia en la familia y se 

expande por todos los ambientes que frecuenta. Es necesario romper paradigmas 

enfermos que se refieren a la denigración del género femenino, para cultivar valores 

que se refieren al respeto y reconocimiento de su importancia. La mujer que se 

valora es autoconfiante y entiende que sus creencias y valores necesitan ser 

considerados, de esa forma se hace respetar.  
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DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 

 

Amenaza.-  Dicho o hecho con que se da a entender el propósito más o menos 

inmediato de causar un mal. Indicio o anuncio de un perjuicio cercano. 

 

Asesinato.- Acción y efecto de asesinar, esto es, de matar con grave perversidad, 

con alguna de las circunstancias que califican este delito en los códigos penales. 

(Cabanellas, 1993) 

 

Celos.- Los celos como un estado elicitado por la percepción de la amenaza a una 

relación o posición valuada, que motiva un comportamiento dirigido hacia 

contrarrestar la amenaza. (Rivera , 2017) 

 

Constitución.- Forma o sistema de gobierno que tiene cada Estado. Ley 

fundamental de un Estado que define el régimen básico de los derechos y libertades 

de los ciudadanos y los poderes e instituciones de la organización política. 

 

Convención.- La convención, por consiguiente, es un acto jurídico bilateral. Podría 

definírsela como el acuerdo de las voluntades de dos o más días con la intención de 

producir un efecto jurídico. Reunión general de un partido político o de una 

agrupación de otro carácter, para fijar programas, elegir candidatos o resolver otros 

asuntos. (Larrín, 1994) 

 

Desprecio.- Desestimación, falta de aprecio. Desaire, desdén.  

 

Discriminación.- Dar trato de inferioridad a una persona o colectividad por 

motivos raciales, religiosos, políticos, etc. 

 

Femicidio / Feminicidio.- Asesinato misógino de mujeres cometido por hombres; 

es una forma de violencia sexual. (Russel D. , 1992) 

 

Legislación.- Conjunto o cuerpo de leyes por las cuales se gobierna un Estado, o 

una materia determinada. Ciencia de las leyes. 
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Mujer.- Viene del latín mulier que significa del sexo femenino, de género de 

carácter cultural y social que se le atribuyen así como a las diferencias sexuales y 

biológicas de la hembra en la especie humana frente al macho. 

 

Patriarcado.- Es un modelo de organización social que lleva siglos funcionando y 

que por lo tanto ha dado lugar a un sinfín de complejidades, de intereses creados, 

de complicidades y de corruptelas, tanto en las relaciones hombre-hombre como en 

las mujer-mujer y mujer-hombre. (Bosch, 2006) 

 

Poder.- Ser más fuerte que alguien, ser capaz de vencerle. Tener expedita la 

facultad o potencia de hacer algo. Ser contingente o posible que suceda algo. 

 

Violencia contra la mujer.- Toda acción u omisión basada en la pertenencia al 

sexo femenino que tenga como resultado el daño inmediato o ulterior, sufrimiento 

físico, sexual, económico o psicológico para la mujer, así como las amenazas de 

tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se produce en 

el ámbito público como en el ámbito privado. 

 

Violencia de género.- Es la violencia que se ejerce porque existe una lucha de 

poder entre los sexos. La violencia de género se utilizaría por tanto con fines 

instrumentales más que expresivos, es decir, con el objetivo de obtener más poder. 

En este sentido, el ejercicio de poder no solo incluye a varones, sino que también 

implica a mujeres, y por tanto, aunque en la violencia de género el varón suele 

ejércela contra las mujeres. (De la Paz, 2013) 

 

Violencia doméstica.- Significa un patrón de conducta constante de empleo de 

fuerza física o violencia psicológica, intimidación o persecución contra una persona 

por parte de su  cónyuge, ex cónyuge, una persona con quien cohabita o haya 

cohabitado, con quien sostiene o haya sostenido una relación consensual o una 

persona con quien se haya procreado una hija o un hijo, para causarle daño físico a 

su persona, sus bienes o a la persona de otro o para causarle grave daño emocional. 

La violencia doméstica es una de las manifestaciones más críticas de los efectos de 

la inequidad en las relaciones entre hombres y mujeres. 
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METODOLOGÍA 

 

Modalidad  

 

Por medio de la metodología se busca mostrar el camino del pensamiento y 

la práctica con la teórica en la preocupación del estudio, y que se localizan 

intrínsecamente instituidos por la visión social de mundo conectado a la teoría en 

la cual el investigador se apoyará. Es la metodología la que expone las opciones 

teóricas fundamentales y expresa las implicaciones del camino escogido para 

comprender determinada realidad de la violencia contra la mujer por ser una de las 

múltiples expresiones de la cuestión social y ha aumentado considerablemente en 

el país. 

 

Los modelos metodológicos que se utilizaron en el presente estudio fueron 

de carácter mixto. Se empleó la modalidad cuantitativa con la categoría no 

experimental y el diseño de encuesta aplicada a una muestra representativa de 

personas relacionadas con el hecho de estudio, que engloba a la violencia de género 

en las diferentes manifestaciones practicadas contra las mujeres. En la modalidad 

cualitativa se aplica la categoría no interactiva con el diseño de análisis histórico, 

porque describe contextos estructurales y situaciones de la normativa constitucional 

que disputa los derechos de la mujer que es ardua y no siempre compensatoria, 

donde la mayor probabilidad de analizar los distintos aspectos en relación al tema 

violencia contra la mujer. Se aplicó el diseño de estudio del caso con la técnica de 

la entrevista a profesionales expertos en la materia. 

 

Población y Muestra 

 

La realización del presente estudio se llevó a cabo en la provincia de 

Guayas, principalmente en la ciudad de Guayaquil, parroquia Ximena, Sector 

Guasmo Sur Cooperativa Guayas y Quil del presente el año. La muestra cuenta con 

tres cuerpos normativos, opiniones de tres expertos en derecho penal y una 

población de 40 moradores, para obtener datos y conocer la agresión familiar y la 

violencia en todas sus manifestaciones física, psicológica y sexual que han sufrido 

las mujeres en las que se incluye también maltrato, abuso y hasta amenazas. 
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Tabla No. 1  Población y Muestra 

 

UNIDADES DE OBSERVACIÓN, POBLACIÓN Y MUESTRA 

 

UNIDADES DE 

OBSERVACIÓN 
POBLACIÓN MUESTRA 

 

Constitución 2008 

Art. 11 numeral 2 

Art. 32 

Art. 35 

Art. 38 numeral 4 

Art. 66 literal b 

444 7 

Art. 358 

Art. 393 

 

 

Ley Orgánica de la Salud 

Art. 3 

Art. 11 

Art. 32 

 

259 3 

 

Código Orgánico Integral Penal 

(COIP) 

Art. 141 

Art. 155 

Art. 156 

Art. 157 

Art. 158 
 

730 5 

 

Entrevistas realizadas a 

profesionales expertos en materia 

constitucional y penal. 

 

3 3 

Moradores del Sector Guasmo Sur: 

población por niveles de edad, raza, 

educación  

40 40 

Elaborado por: Ab. Guadalupe Avilés Manrique 
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Métodos de Investigación 

 

Métodos Teóricos 

 

 Método histórico-lógico: Fue un método de gran apoyo, porque ayudó a 

analizar los antecedes históricos que han ocurridos en las agresiones contra la 

mujer. El femicidio se ha convertido en el delito que ha traído muchas muertes 

de mujeres y es inevitable que se aplique sanciones legales para este tipo de 

crímenes. 

 

 Método Analítico: Se utilizó para analizar y caracterizar todos los aportes que 

en materia penal obtenida de la investigación realizada, al recabar información 

del marco teórico; al elaborar un esquema relacionado a un todo, y ser tomado 

cada parte del tema en estudio. 

 

 Método Estadístico: Este método estadístico se lo emplea para tabular, 

graficar, analizar, e interpretar los datos obtenidos de las encuestas, con la 

finalidad de adquirir la información necesaria objeto de este estudio y  poder 

representar los resultados. 

 

Métodos Empíricos  

 

 Cuestionario de encuesta: Se realizó las encuestas en la ciudad de Guayaquil 

del Guasmo Sur, Cooperativa Guayas y Quil a 40 mujeres de este sector 

popular.  Fueron mujeres de diferentes edades, razas, nivel de educación, sea 

clase alta, media o baja. Esta encuesta constó de cinco preguntas cerradas y 

cuatro alternativas de respuesta. (Anexo III) 

 

 Cuestionario de entrevista: Se aplicó un cuestionario de seis preguntas a tres 

profesionales expertos en  materia constitucional y penal,  las mismas que 

fueron elegidas de acuerdo a la información recolectada sobre el femicidio y la 

violencia de género dentro del contenido de la fundamentación teórica para 

considerar las causas y efectos de este tipo de violencia. (Ver Anexo II) 
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Procedimiento 

 

 Para la elaboración del presente trabajo, se analizó el texto de los artículos desde 

el 155 hasta 158 del Código Orgánico Integral Penal donde están tipificados los 

delitos de violencia contra la mujer sea esta intrafamiliar, física, psicológica y 

sexual; establecido en el artículo 81 de la Constitución 2008 en emplear 

procedimientos especiales y dictaminar sanciones en estos tipos delitos. 

 

 Asimismo, se examinó la información estadística establecidas a nivel local y 

nacional proporcionada por la Unidad de Estadísticas del Ministerio Público del 

Estado acerca del femicidio que se ha caracterizado como crimen al incluir 

también violencia doméstica y familiar. 

 

 Se aplica entrevista a través de un cuestionario de 6 preguntas a profesionales 

expertos profesionales en materia constitucional y penal sobre cuál ha sido el 

principal motivo para que ocurra la violencia de la mujer hasta llegar al 

feminicidio considerado como un crimen. Esta discriminación cometida contra 

una mujer proviene del machismo y del patriarcado. 

 

 Se realizó una encuesta de cinco preguntas a 40 mujeres que emitieron su 

pensamiento en lo relacionado a la práctica directa de los diferentes tipos de 

violencia de género donde han sufrido violencia psicológica, moral, física, 

doméstica hasta llegar a perder la vida. 

 

 Como último punto se elabora los resultados recogidos durante la investigación 

y se emitirán las conclusiones y recomendaciones del estudio. 
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CAPÍTULO III 

 

CONCLUSIONES 

 

RESPUESTAS  

 

Tabla No. 2 Base de datos cuantitativos 

Resultados de las encuestas realizadas a mujeres del Sector Guasmo – Sur 

Cooperativa Guayas y Quil, parroquia Ximena.  

No. Ítem 1 Ítem 2 Ítem 3 Ítem 4 Ítem 5 

001 1 1 1 1 1 

002 1 1 1 1 1 

003 1 1 1 1 1 

004 1 1 1 4 1 

005 1 1 1 1 1 

006 1 1 1 1 1 

007 1 1 1 1 2 

008 1 2 2 1 1 

009 1 3 2 1 1 

010 2 4 1 1 1 

011 1 2 2 1 1 

012 1 1 1 2 1 

013 1 1 1 1 1 

014 1 1 1 1 2 

015 1 3 1 1 1 

016 1 4 1 1 1 

017 1 2 1 1 1 

018 1 2 1 3 1 

019 1 3 1 1 1 

020 1 1 1 1 1 

021 2 1 2 1 2 

022 1 1 1 1 1 

023 1 1 1 2 1 

024 1 4 2 1 1 

025 1 3 2 1 1 

026 1 2 1 1 1 

027 1 2 1 4 1 

028 1 1 1 1 1 

029 1 1 1 1 2 

030 1 3 1 1 1 

031 1 4 1 1 1 

032 1 2 1 3 1 

033 1 3 1 1 1 

034 1 4 2 1 1 

035 1 2 1 1 1 

036 1 3 2 2 1 

037 1 2 1 1 1 

038 1 4 1 1 1 

039 1 2 1 1 1 

040 1 3 1 2 1 
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Análisis de Resultados 

Pregunta No. 1 

 

¿Opina usted que el delito de femicidio es el resultado de violencia 

intrafamiliar? 

 

Tabla No. 3 Violencia Intrafamiliar 

 

Ítem  Alternativa Frecuencia  %  

1 Nunca 0 0% 

2 Rara vez 0 0% 

3 Algunas veces 16 40% 

4 Siempre 24 60% 

 Total 40 100%  
Fuente: Sector Guasmo – Sur Cooperativa Guayas y Quil (Parroquia Ximena) 

Elaborado por: Ab. Avilés Manrique Guadalupe 
 

Gráfico No. 1 Violencia Intrafamiliar 

 

 
Fuente: Sector Guasmo – Sur Cooperativa Guayas y Quil (Parroquia Ximena) 

 Elaborado por: Ab. Avilés Manrique Guadalupe 

  

Interpretación  

 

El 60% de las mujeres aceptaron que siempre el delito de femicidio es el 

resultado de violencia intrafamiliar, mientras que el 40% consideraron que algunas 

veces, debido a que muchas mujeres son sometidas por los miembros de la familia. 

La Constitución de la República, claramente especifica entre los derechos de las 

personas, el derecho a la igualdad y menciona acerca del ejercicio de los derechos; 

al decir todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes 

y oportunidades.  

Nunca
0%

Rara vez
0%

Algunas veces
40%

Siempre
60%
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Pregunta No. 2 
 

¿Considera que la violencia psicológica es el tipo más frecuente en la violencia 

de género? 
 

Tabla No. 4 Violencia psicológica  

 

Ítem  Alternativa Frecuencia  %  

1 Nunca 0 0% 

2 Rara vez 5 13% 

3 Algunas veces 10 25% 

4 Siempre 15 62% 

 Total 40 100%  
Fuente: Sector Guasmo – Sur Cooperativa Guayas y Quil (Parroquia Ximena) 

Elaborado por: Ab. Avilés Manrique Guadalupe 

 

Gráfico No. 2 Violencia psicológica 

 

 
Fuente: Sector Guasmo – Sur Cooperativa Guayas y Quil (Parroquia Ximena) 

 Elaborado por: Ab. Avilés Manrique Guadalupe 

 

Interpretación  

 

El 62% de las mujeres respondieron siempre que violencia más frecuente es 

la psicológica, el 25% comento algunas veces y el 13% dijo rara vez. Se considera 

elemental y necesario plasmar delitos como el femicidio y las agresiones, porque 

darán a los jueces especializados, una nueva ley que no solo dispone la pena sino 

una sanción integral que trascienda del castigo al agresor a una atención a la víctima 

con un equipo multidisciplinario, compuesto por trabajadores sociales, psicólogos, 

médicos y esta nueva legislación adecuará el trabajo. 

Nunca
0%

Rara vez
13%

Algunas veces
25%

Siempre
62%
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Pregunta No. 3 

 

¿Cree usted que las mujeres no dejan a su pareja por temor ser agredida o 

perder a sus hijos? 

 

Tabla No. 5 Mujeres agredidas 

 

Ítem  Alternativa Frecuencia  %  

1 Nunca 0 0% 

2 Rara vez 0 0% 

3 Algunas veces 5 12% 

4 Siempre 35 88% 

 Total 40 100%  
Fuente: Sector Guasmo – Sur Cooperativa Guayas y Quil (Parroquia Ximena) 

Elaborado por: Ab. Avilés Manrique Guadalupe 

 

Gráfico No. 3 Mujeres agredidas 

 

 
Fuente: Sector Guasmo – Sur Cooperativa Guayas y Quil (Parroquia Ximena) 

 Elaborado por: Ab. Avilés Manrique Guadalupe 
  

 

Interpretación  

 

El 88% de las mujeres encuestadas respondieron siempre han tenido temor 

de dejar a su pareja por no perder a sus hijos, mientras que el 12% acepto que 

algunas veces. Temen a la vergüenza a reconocer todo lo que ha tolerado y a la 

estigmatización que eso conlleva. Es decir que cuando se denuncia se ve obligada 

a explicar por qué ha tolerado determinados comportamientos, todo eso conduce en 

cierta manera a la culpabilización de la víctima. 

Nunca
0%

Rara vez
0%

Algunas veces
12%

Siempre
88%
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Pregunta No. 4 

 

¿Opina usted que al tipificarse el delito de femicidio en el COIP hay un avance 

en la legislación ecuatoriana? 

 

Tabla No. 6 Delito de femicidio 

 

Ítem  Alternativa Frecuencia  %  

1 Nunca 0 0% 

2 Rara vez 3 8% 

3 Algunas veces 15 38% 

4 Siempre 22 54% 

 Total 40 100%  
Fuente: Sector Guasmo – Sur Cooperativa Guayas y Quil (Parroquia Ximena) 

Elaborado por: Ab. Avilés Manrique Guadalupe 

 

Gráfico No. 4 Delito de femicidio 

 

 
Fuente: Sector Guasmo – Sur Cooperativa Guayas y Quil (Parroquia Ximena) 

Elaborado por: Ab. Avilés Manrique Guadalupe 
 

Interpretación  

 

El 54% de las encuestadas aceptaron que siempre se debe tipificarse el delito 

de femicidio en el COIP para que exista un avance en la legislación ecuatoriana, el 

38% dijo que algunas veces y un 8% rara vez. Después de haberse tipificado haya 

una participación integral de la sociedad y un conjunto de políticas públicas y 

articuladas que trabajen hacia una sola meta, al tener en cuenta que esto ayudará a 

que disminuyan los índices de muertes de mujeres en manos de sus conocidos. 

Nunca
0% Rara vez

8%

Algunas veces
38%

Siempre
54%
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Pregunta No. 5 

 

¿Considera usted que se debería programar campañas educativas e 

informativas en Guayaquil, para evitar la violencia de género? 
 

Tabla No. 7 Campañas educativas 

 

Ítem  Alternativa Frecuencia  %  

1 Nunca 0 0% 

2 Rara vez 0 0% 

3 Algunas veces 4 10% 

4 Siempre 36 90% 

 Total 40 100%  
Fuente: Sector Guasmo – Sur Cooperativa Guayas y Quil (Parroquia Ximena) 

Elaborado por: Ab. Avilés Manrique Guadalupe 
 

Gráfico No. 5 Campañas educativas 

 

 
 Fuente: Sector Guasmo – Sur Cooperativa Guayas y Quil (Parroquia Ximena) 

 Elaborado por: Ab. Avilés Manrique Guadalupe 
  

 

Interpretación  

 

El 90% de las encuestadas comentaron que siempre se debe realizar 

programas y campañas educativas y un 10% mencionó algunas veces. Se deben 

desarrollar acciones y políticas de protección a la mujer por medio de acciones 

educativas contra la violencia a la mujer y garantizar que el sistema educativo que 

fortalezca a las niñas y a los niños la manera de establecer relaciones de género 

basadas en la armonía y el respeto en todos los estratos sociales. 

 

Nunca
0%

Rara vez
0% Algunas veces

10%

Siempre
90%
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ENTREVISTAS REALIZADAS A PROFESIONALES EXPERTOS EN 

MATERIA CONSTITUCIONAL Y PENAL 

 

1. ¿Constitucionalmente cómo se caracteriza hoy el femicidio? 

 

Ab. Jorge Alexander Martínez Olivares 

 

La falta de valores desde el hogar lo cual crea malas costumbres y desencadenan en 

exposiciones cotidianas de violencia de género. Generalmente son muy recurrentes 

los casos en que las mujeres reciben maltratos por sus ex parejas que van desde 

golpes, heridas y hasta la muerte.  

 

Ab. Cecilia Peña Merino 

 

Una de las principales causas es la existencia de las relaciones de poder en un 

sistema social  patriarcal con donde prevalece la supremacía de lo masculino. 

 

Ab. Jorge Alberto Veloz Guzmán 

 

Previamente, hay que destacar que la violencia de género, siendo un ataque en el 

cual se ejerce violencia física o psicológica, contra cualquier persona, es más común 

en contra de las mujeres. Centrándose en este grupo de personas, es innegable que 

sus ataques que han desembocado en lesiones y hasta muertes, tienen como factor 

primario el machismo. 

 

Análisis: 

 

Los profesionales entrevistados, señalan como causas de este fenómeno 

delictivo, la falta de valores en el hogar, la existencia de las relaciones de poder en 

el sistema social y, su mayor incidencia en las mujeres, debiendo entenderse, a 

aquella de edad juvenil y adultas. En este contexto, los efectos de dichas causas se 

traducen en las acciones violentas del ataque a las mujeres, en todos los ámbitos del 

quehacer social. Sus respuestas coinciden con la realidad y la generalidad de la 

opinión doctrinaria. Pero el común denominador para quienes han respondido a esta 

interrogante, es el hecho del aparecimiento de la violencia física y psicológica en el 

femicidio y aún arraigado machismo índice del cometimiento de este tipo delictual.   
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2. ¿Por qué cree que se considere necesario crear un concepto específico para 

este tipo de delito? 

 

Ab. Jorge Alexander Martínez Olivares 

 

Sin duda en base al principio de legalidad no pueden quedar tipos penales en blanco 

deben de estar bien definidos a fin de que se determine con exactitud la conducta 

punible. 

 

Ab. Cecilia Peña Merino 

 

En cuanto al concepto ya es existe un marco conceptual definido que se enmarcan 

los delitos de violencia de género. 

 

Ab. Jorge Alberto Veloz Guzmán 

 

Porque en el COIP, en su artículo 141, describe al femicidio como la muerte de una 

mujer, como resultado de relaciones de poder, manifestadas en cualquier tipo de 

violencia, sin hacer contener la esencia de este tipo penal, cuyo origen es como se 

ha indicado del machismo, concretado por causas como el alcoholismo de su pareja 

sentimental, celos, etc. que, son consideradas como circunstancias agravantes. 

 

Análisis:  

 

Para el primero de los entrevistados, destaca su respuesta en las leyes 

penales en blanco, pues, el artículo 141 del COIP que tipifica el femicidio, no 

describe con exactitud los elementos específicos de este hecho delictivo, debido a 

que las relaciones de poder, únicamente no se conciben en una relación de pareja, 

sino en muchos ámbitos de las relaciones sociales. Para la segunda profesional 

entrevistada, considera que el tipo penal descrito en el artículo 141 del COIP, ya 

tiene un marco conceptual. La respuesta del último de los entrevistados cree 

necesario un concepto específico, de que los elementos sustanciales de este delito 

se producen estrictamente en una relación sentimental. Las respuestas a esta 

interrogante, denotan una diferencia del pensamiento entre los entrevistados. Por 

las estadísticas judiciales, las relaciones de poder se concretan dentro de la familia, 

al tener como agente activo al cónyuge o pareja sentimental.  
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3. ¿Qué expectativas se puede implementar en cuanto al escenario del 

femicidio en Ecuador a mediano plazo? 

 

Ab. Jorge Alexander Martínez Olivares 

 

Considero que es un tipo penal muy particular no se encuentra, bien definido y por 

moda jurídica se ha puesto en práctica cuando se inobserva que el tipo penal de 

asesinato contiene la misma pena privativa de libertad y es más fácil de probar ya 

que contiene menos elementos descriptivos en el tipo penal. 

 

Ab. Cecilia Peña Merino 

 

Se puede decir que más bien se requiere la creación e implementación de un 

aparataje especializado en la materia que garantice la real restitución del derecho 

lesionado así como la reparación integral a la víctima. 

 

Ab. Jorge Alberto Veloz Guzmán 

 

Simplemente que haya una verdadera protección judicial hacia la mujer. Que 

además exista una ayuda previa con la existencia de organismos que eduquen en la 

prevención de este delito y, que no solamente intervengan con posterioridad a la 

ocurrencia de un lamentable suceso con resultados de lesiones o muertes.  

 

Comentario: 

 

A esta interrogante, convergen dos respuestas: Una enfocada a la definición 

del delito de femicidio, para diferenciarlo del delito de asesinato, y a la sanción 

penal; otra a la implementación de una protección integral que va desde un 

verdadero diagnóstico del problema hasta la estructuración de unidades u 

organismos que actúen antes y durante las relaciones de pareja, fortalecidos con 

recursos económicos, materiales y humanos. Y, es que de nada serviría una 

intervención después de la ocurrencia de un acontecimiento lamentable de la muerte 

de una mujer por razones del poder y la condición de género. 
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4. ¿Considera usted que las disposiciones contenidas en la Constitución de la 

República del Ecuador son relativas con respecto a garantizar el derecho 

de la mujer a lo no violencia? 

 

Ab. Jorge Alexander Martínez Olivares 

 

Sin duda, que si nuestra Constitución es muy amplia en garantías de derechos no 

solo como enunciados si no que obligan al servidor de cualquiera que sea la rama 

en su función a ejecutarla. Son comunes en los países, la responsabilidad de crear 

un mundo libre de violencia recae sobre todos, para una efectiva protección de las 

mujeres, los jóvenes y los niños. 

 

Ab. Cecilia Peña Merino 

 

Nuestra Carta Magna actualmente consagra la garantías de los derechos de las 

víctimas contra todo tipo de violencia,  normativa que es concordante con las 

tratados y convenios internacionales que Ecuador está adscrito mediante los 

tratados internaciones de Belén Do Para y la  Declaración de Beijín. 

 

Ab. Jorge Alberto Veloz Guzmán 

 

No. Porque se limita a garantizar la no discriminación, proteger la integridad física, 

psíquica y sexual y, a acceder a la justicia. Nuestra Constitución no desarrolla una 

sección específica para referirse a la relación marido y mujer y definir conceptos 

que rechace alguna eventual relación de poder del marido y sumisión de la mujer. 

 

Comentario: 

 

Los entrevistados, hacen notar que la garantía constitucional a la no 

violencia tiene como destinatarios a todos los habitantes de la República, para 

concordar con el derecho a la igualdad y no discriminación. Las agresiones 

provenientes del ambiente domestico siempre se caracterizaron en los tipos penales 

más simples y con penas que no castigaban la verdadera especificidad del crimen. 

La creación de leyes para una protección jurídica mayor para la mujer, deber ser de 

carácter preventivo con mayores penas, la inclusión del crimen son las causas de 

aumento de pena. 



 

39 

 

5. ¿Cree usted que sea necesario enmendar alguna reforma legal que ayude a 

evitar los crímenes contra las mujeres? 

 

Ab. Jorge Alexander Martínez Olivares 

 

Las penas drásticas no te garantizan la ejecución del delito, por ser un tema cultural 

o social se debe de implementar desde las escuelas y en el hogar el fortalecimiento 

de la familia; el Estado más que intervenir en reformas normativas lo cual es la 

consecuencia del problema debe de ir a su origen con políticas públicas de carácter 

social y educativo 

 

Ab. Cecilia Peña Merino 

 

Esto se lo debe implementar a través de políticas sociales de prevención y 

erradicaron en contra todo tipo de violencia en contra de los grupos vulnerables. 

 

Ab. Jorge Alberto Veloz Guzmán 

 

No, creo que con el aparecimiento de una nueva disposición normativa penal se 

evite la muerte de mujeres por femicidio. Parece imposible. Como he dicho deben 

existir organismos que eduquen y se acerquen a las familias, haciéndoles conocer 

cómo sería la intervención judicial y la rigurosidad de las penas. Pero 

fundamentalmente, la suerte del matrimonio y de los hijos. 

 

Comentario: 

 

Todos los profesionales coinciden en que fundamentalmente, más que una 

reforma legal, dentro de un aparataje debidamente estructurado, se instauren 

organismos que se enfoquen en la educación dela familia, en valores y a conocer 

las nefastas consecuencias de un acto de femicidio, como serían la intervención 

judicial y la rigurosidad de las penas.  Por consiguiente, debería crearse una reforma 

legal en donde se reconozca los derechos de la mujer la cual permitiría terminar o 

por lo menos disminuir estos tipos de violencia, tal como está tipificado en el 

Código Orgánico Integral Penal.  
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6. ¿Por qué la mujer permanece tanto tiempo como víctima de esa violencia?  

 

Ab. Jorge Alexander Martínez Olivares 

 

Sin duda la violencia es un círculo vicioso el cual contiene etapas y para una mujer 

salir sin falta de apoyo tanto familiar como judicial no va a poder tomar esa decisión 

que corte aquella violencia sumado a la dependencia económica del hombre 

fortalece ese círculo antes mencionado. 

 

Ab. Cecilia Peña Merino 

 

Por  la idiosincrasia  que obedece a una tema social cultural un patrón sesgado 

machista, que es reforzado no por los hombres sino por las propias mujeres al pensar 

o permitir que el derecho de los hombres está por encima del  propio,  esto crea un 

escenario propicio para que se desarrolle de un ciclo de violencia,  en donde la 

victima  que psicológicamente está afectada se habitúa  a un estilo de vida  que para 

la víctima de estos delitos se consideran normales. 

 

Ab. Jorge Alberto Veloz Guzmán 

 

Creo que es por falta de ayuda previa y orientación de organismos permanentes, 

que le hagan conocer la equivalencia de soportar los actos de violencia, o el 

bienestar de su integridad y la de sus hijos. Sin intervención externa, pueden 

dominar sus decisiones, el amor o el miedo. 

 

Comentario: 

 

Los profesionales entrevistados atribuyen a la naturaleza de la mujer, quien 

conjuga sentimientos de amor y miedo y, a la ausencia efectiva de apoyo judicial y 

de organismos que trabajen en la prevención de este delito. De tal manera, las 

diversas leyes y normas nacionales e internacionales señalan que es urgente 

reconocer que la violencia doméstica y familiar contra las mujeres es inaceptable y, 

sobre todo, que los gobiernos, organismos internacionales, deben asumir un 

compromiso de complicidad con el problema. 
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ESTUDIO DE LOS ARTÍCULOS NORMATIVOS RELACIONADOS CON 

EL FEMICIDIO Y LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

Tabla No. 8 

Causa del objeto de 

estudio 
Unidades de análisis 

Constitución 2008 

respecto a la 

violencia de género 

Art. 11.- El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes 

principios: 

 

2) Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos 

derechos, deberes y oportunidades. 

Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de 

nacimiento, edad, sexo, identidad de género, identidad cultural, 

Estado civil, idioma, religión, ideología, filiación política, 

pasado judicial, condición socio-económica, condición 

migratoria, orientación sexual, estado de salud, portar VIH, 

discapacidad, diferencia física; ni por cualquier otra distinción, 

personal o colectiva, temporal o permanente, que tenga por 

objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce 

o ejercicio de los derechos. La ley sancionará toda forma de 

discriminación. 

El Estado adoptará medidas de acción afirmativa que 

promuevan la igualdad real en favor de los titulares de derechos 

que se encuentren en situación de desigualdad. 

 

Art. 32.- La salud es un derecho que garantiza el Estado, cuya 

Realización se vincula al ejercicio de otros derechos, entre ellos 

el derecho al agua, la alimentación, la educación, la cultura 

física, el trabajo, la seguridad social, los ambientes sanos y otros 

que sustentan el buen vivir. 

El Estado garantizará este derecho mediante políticas 

económicas, sociales, culturales, educativas y ambientales; y el 

acceso permanente, oportuno y sin exclusión a programas, 

acciones y servicios de promoción y atención integral de salud, 

salud sexual y salud reproductiva. La prestación de los servicios 
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de salud se regirá por los principios de equidad, universalidad, 

solidaridad, interculturalidad, calidad, eficiencia, eficacia, 

precaución y bioética, con enfoque de género y generacional. 

 

Art. 35.- Las personas adultas mayores recibirán atención 

prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado, en 

especial en los campos de inclusión social y económica, y 

protección contra la violencia. Se considerarán personas adultas 

mayores aquellas personas que hayan cumplido los sesenta y 

cinco años de edad. 

 

Art. 38.- El Estado establecerá políticas públicas y programas 

de atención a las personas adultas mayores, que tendrán en 

cuenta las diferencias específicas entre áreas urbanas y rurales, 

las inequidades de género, la etnia, la cultura y las diferencias 

propias de las personas, comunidades, pueblos y 

nacionalidades; asimismo, fomentará el mayor grado posible de 

autonomía personal y participación en la definición y ejecución 

de estas políticas. 

4). Protección y atención contra todo tipo de violencia, maltrato, 

explotación sexual o de cualquier otra índole, o negligencia que 

provoque tales situaciones. 

 

Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas.   

b) Una vida libre de violencia en el ámbito público y privado. 

El Estado adoptará las medidas necesarias para prevenir, 

eliminar y sancionar toda forma de violencia, en especial la 

ejercida contra las mujeres, niñas, niños y adolescentes, 

personas adultas mayores, personas con discapacidad y contra 

toda persona en situación de desventaja o vulnerabilidad; 

idénticas medidas se tomarán contra la violencia, la esclavitud 

y la explotación sexual. 
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Art. 358.- El sistema nacional de salud tendrá por finalidad el 

desarrollo, protección y recuperación de las capacidades y 

potencialidades para una vida saludable e integral, tanto 

individual como colectiva, y reconocerá la diversidad social y 

cultural. El sistema se guiará por los principios generales del 

sistema nacional de inclusión y equidad social, y por los de 

bioética, suficiencia e interculturalidad, con enfoque de género 

y generacional. 

 

Art. 393.- El Estado garantizará la seguridad humana a través 

de políticas y acciones integradas, para asegurar la convivencia 

pacífica de las personas, promover una cultura de paz y prevenir 

las formas de violencia y discriminación y la comisión de 

infracciones y delitos. La planificación y aplicación de estas 

políticas se encargará a órganos especializados en los diferentes 

niveles de gobierno. 

 

Análisis:  

La Constitución del 2008 en los diferentes artículos tomados 

para la presente investigación, deja en claro que el derecho a la 

integridad personal es de garantizar una vida libre de violencia 

tanto en lo privado como en lo público y adoptar medidas 

preventivas para eliminar y sancionar cualquier clase de 

violencia. 

Es muy obvio que para garantizar la no violencia de género, 

traza, de forma expresa como punto de partida el derecho a ser 

considerados iguales todos los seres humanos y, la prohibición 

de toda forma de discriminación. Estatuye también, la 

obligación estatal de establecer políticas públicas, así como la 

atención prioritaria contra todo tipo de violencia. Para este 

efecto, no tiene cabida jurídica ningún tipo de diferencias entre 

hombre y  mujer.  
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Normativa a la Ley 

Orgánica de la 

Salud 

Art. 3.- La salud es el completo estado de bienestar físico, 

mental y social y no solamente la ausencia de afecciones o 

enfermedades. Es un derecho humano inalienable, indivisible, 

irrenunciable e intransigible, cuya protección y garantía es 

responsabilidad primordial del Estado; y, el resultado de un 

proceso colectivo de interacción donde Estado, sociedad, 

familia e individuos convergen para la construcción de 

ambientes, entornos y estilos de vida saludables. 

 

Art. 11.- Los programas de estudio de establecimientos de 

educación pública, privada, municipales y fiscomicionales, en 

todos sus niveles y modalidades, incluirán contenidos que 

fomenten el conocimiento de los deberes y derechos en salud, 

hábitos y estilos de vida saludables, promuevan el auto cuidado, 

la igualdad de género, la corresponsabilidad personal, familiar 

y comunitaria para proteger la salud y el ambiente, y 

desestimulen y prevengan conductas nocivas. 

La autoridad sanitaria nacional, en coordinación con el 

Ministerio de Educación y Cultura, vigilará que los 

establecimientos educativos públicos, privados, municipales y 

fiscomisionales, así como su personal, garanticen el cuidado, 

protección, salud mental y física de sus educandos. 

 

Art. 32.- En todos los casos de violencia intrafamiliar y sexual, 

y de sus consecuencias, se brindará atención de salud integral a 

las personas afectadas.  

El personal de los servicios de salud tiene la obligación de 

atender los casos de Deberán suministrar, entre otros, 

anticoncepción de emergencia, realizar los procedimientos y 

aplicar los esquemas profilácticos y terapéuticos necesarios, 

para detectar y prevenir el riesgo de contraer infecciones de 

transmisión sexual, especialmente el VIH y hepatitis B, previa 

consejería y asesoría a la persona afectada, con su 

consentimiento informado expresado por escrito. 
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Análisis: 

En el cuerpo legal de esta Ley Orgánica de la Salud consta la 

obligación jurídica de contribuir con la disminución de toda 

clase de violencia sea intrafamiliar o sexual. Proponer 

programas de prevención de salud en las personas afectadas. 

Complementariamente a la existencia de establecer tipos 

penales y la existencia de organismos dedicados a la educación 

de la no violencia y no discriminación para respetarse entre 

hombre y mujeres, agrega al servicio de salud como un eje 

fundamental para asegurar el derecho humano de la mujer para 

garantizarle una buena salud psíquica y física. 

 

Normativa del 

Código Orgánico 

Integral Penal 

 

Art. 141.- Femicidio.- La persona que, como resultado de 

relaciones de poder manifestadas en cualquier tipo de violencia, 

de muerte a una mujer por el hecho de serlo o por su condición 

de género, será sancionada con pena privativa de libertad de 

veintidós a veintiséis años. 

 

Art. 155.- Violencia contra la mujer o miembros del núcleo 

familiar.- Se considera violencia toda acción que consista en 

maltrato, físico, psicológico o sexual ejecutado por un miembro 

de la familia en contra de la mujer o demás integrantes del 

núcleo familiar. 

Se consideran miembros del núcleo familiar a la o al cónyuge, 

a la pareja en unión de hecho o unión libre, conviviente, 

ascendientes, descendientes, hermanas, hermanos, parientes 

hasta el segundo grado de afinidad y personas con las que se 

determine que el procesado o la procesada mantenga o haya 

mantenido vínculos familiares, íntimos, afectivos, conyugales, 

de convivencia, noviazgo o de cohabitación. 
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Art. 156.- Violencia física contra la mujer o miembros del 

núcleo familiar.- La persona que, como manifestación de 

violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar, cause 

lesiones, será sancionada con las mismas penas previstas para el 

delito de lesiones aumentadas en un tercio. 

 

 

Art. 157.- Violencia psicológica contra la mujer o miembros 

del núcleo familiar.- La persona que, como manifestación de 

violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar, cause 

perjuicio en la salud mental por actos de perturbación, amenaza, 

manipulación, chantaje, humillación, aislamiento, vigilancia, 

hostigamiento o control de creencias, decisiones o acciones, 

será sancionada de la siguiente manera: 

1. Si se provoca daño leve que afecte cualquiera de las 

dimensiones del funcionamiento integral de la persona, en los 

ámbitos cognoscitivos, afectivos, somáticos, de 

comportamiento y de relaciones, sin que causen impedimento 

en el desempeño de sus actividades cotidianas, será sancionada 

con pena privativa de libertad de treinta a sesenta días. 

 

2. Si se afecta de manera moderada en cualquiera de las áreas 

de funcionamiento personal, laboral, escolar, familiar o social 

que cause perjuicio en el cumplimiento de sus actividades 

cotidianas y que por tanto requiere de tratamiento especializado 

en salud mental, será sancionada con pena de seis meses a un 

año. 

3. Si causa un daño psicológico severo que aún con la 

intervención especializada no se ha logrado revertir, será 

sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años. 
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Artículo 158.- Violencia sexual contra la mujer o miembros 

del núcleo familiar.- La persona que, como manifestación de 

violencia contra la mujer o un miembro del núcleo familiar, se 

imponga a otra y la obligue a tener relaciones sexuales u otras 

prácticas análogas, será sancionada con las penas previstas en 

los delitos contra la integridad sexual y reproductiva. 

 

Análisis 

En el artículo 141 del COIP establece que el femicidio es una 

relación de poder entre el hombre contra la mujer y que como 

tal trae como consecuencia cualquier tipo de violencia. Por 

consiguiente es primordial que se tomen acciones para encontrar 

el camino y resolver estos problemas normativos y las 

dificultades de implantación de un nuevo modelo para tratar los 

conflictos de género. 

Las diversas disposiciones normativas contenidas en la 

Constitución de la República y Ley Orgánica de la Salud que 

protegen a la mujer contra el femicidio y la no violencia de 

género, serían insuficientes, sin la existencia de la descripción 

típica de esta acción delictiva, puesto que la coerción, es el 

colofón de todas las medidas que en conjunto han sido diseñadas 

para garantizar la inexistencia del femicidio y la no violencia de 

género. 

Con la descripción de la acción delictiva que ataque  a la mujer 

por su género, se cierran las acciones políticas y jurídicas para 

la prevención de este delito. 

 

Elaborado por: Ab. Guadalupe Avilés Manrique 

Fuente: Constitución del Ecuador - Ley Orgánica de la Salud - Código Orgánico Integral Penal 
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CONCLUSIONES 

 

1. Para este tipo de delitos el gobierno debe implantar penas mayores para los 

crímenes cometidos contra la mujer y elaborar una normativa legal por medio 

de la participación directa del COIP, y crear un nuevo paradigma abierto a la 

mediación y la búsqueda de un consenso, a través de la utilización del derecho 

penal para la protección de intereses legítimos de reducción de la violencia. No 

se puede ignorar que la mayor parte de los homicidios de mujeres ocurren en 

ataques en el espacio doméstico, cometidos por sus conocidos. 

 

2. El aplicar sanciones justas para castigar a los agresores y para combatirla de 

todas las formas posibles, incluye la prisión preventiva como medida protectora 

de urgencia en determinadas circunstancias. La sanción representa más que un 

castigo a los asesinos de mujeres, refleja una lucha por la transformación de la 

sociedad y por la superación de valores machistas, patriarcales y de desigualdad 

de género. 

 

3. Los cambios que ocurren en la legislación ecuatoriana contribuyen a las nuevas 

realidades sociales en las que el poder judicial se encuentre diariamente. El 

Estado y las instituciones públicas deben empeñarse en cambiar la cultura 

machista y violenta del hombre y crear así mecanismos para proteger los 

derechos de niñas y mujeres. Se debe garantizar la aplicación de leyes penales 

donde se sancione la violencia doméstica y familiar contra la mujer. 

 

4. Los derechos a la protección de la mujer o miembros del grupo familiar que 

están contempladas en la Constitución deben de ser aplicadas integralmente por 

parte del Estado. El Estado ecuatoriano está en sintonía con la creciente 

dedicación de organizaciones internacionales con relación a la violencia de 

género,  órganos de la ONU discuten la creación de protocolos para investigar 

y enfrentar el problema, mientras que once países latinoamericanos ya han 

creado leyes específicas para combatir el femicidio. 

 

5. La gravedad de las situaciones de violencia doméstica contra la mujer ha 

exigido cada vez más estudios y reflexiones que fundamentan las 
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comprensiones sobre este hecho. Las tipificaciones de la violencia contra la 

mujer enfatizadas por el COIP identifican la relevancia de esa concepción para 

afirmar la amplitud y la diversidad por las cuales tal violencia puede expresarse. 

Sin embargo, la cultura del machismo sigue predominante, y hace que aumente 

el número de violencia contra la mujer. 

 

RECOMENDACIONES 

 

1. El Estado tiene el deber de actuar con celeridad para prevenir, investigar, 

sancionar y garantizar una eficaz y justa reparación en relación con la violencia 

no sólo por tener su soberanía, ratificado en  tratados internacionales o por tener 

leyes internas en ese sentido, pero, principalmente, por tener un deber moral de 

buscar disminuir los daños causados al género femenino. 

  

2. La preocupación por los homicidios de mujeres en Ecuador es preocupante 

porque se hace necesario una reforma al Código Orgánico Integral Penal para 

sancionar el delito de acuerdo a la gravedad que presenta. La tipificación de una 

reforma es la oportunidad para dimensionar la violencia contra las mujeres en 

el país, cuando llega al desenlace extremo del asesinato, al permitir así el 

perfeccionamiento de políticas públicas para prevenirla. 

 

3. Capacitar a los funcionarios de las Comisarías para la correcta formulación de 

la presentación de las denuncias y pedidos de medidas precautelarías para la 

mujer, y de esta manera hacer posible adoptar políticas públicas, sobre la base 

de las estadísticas oficiales, para combatir la violencia contra las mujeres. 

 

4. Se recomienda, que ante todo lo analizado, que no basta solamente con la 

creación de medidas represivas punitivas para cambiar un problema de 

violencia que está arraigado en la cultura y que se perpetuado durante mucho 

tiempo. El cambio del pensamiento y del actuar sólo ocurrirá a partir de la 

inversión en políticas públicas que actúen de forma específica para atender a la 

distintas demandas presentadas. 
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ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO I 

 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTA 

 

La propuesta básica de la presente investigación, es que se instaure por parte 

del Estado Ecuatoriano de una verdadera estructura de organizaciones que se 

encarguen educar a la familia en valores, para que, conjuntados con los operadores 

de justicia, se evite al máximo la ocurrencia de este execrable delito. Aunque el 

femicidio y la violencia de género contra la mujer ha existido, en el país hace pocos 

años, existía como una realidad escondida y si se quiere aceptada, relacionada con 

el hecho de que la mujer debía principalmente en el hogar, un irrestricto respeto al 

marido y, que los problemas entre pareja, sea cónyuge o conviviente, aun cuando 

desembocaba en un acto de violencia física contra la mujer, se concebía como un 

problema privado. 

 

Con el advenimiento de la Constitución del 2008, se refuerza un derecho 

fundamental sobre este tema, al preceptuarse la igualdad ante la Ley, así como la 

garantía de un ambiente libre de violencia en los ámbitos públicos y privados. El 

conocimiento del crecimiento de asesinatos de mujeres por hombres, motivados por 

odio, desprecio, placer o, el sentido de posesión de una mujer, alerto a nuestra 

sociedad ecuatoriana, pero principalmente a las víctimas que, organizadamente y 

con la colaboración de entes nacionales y extranjeros, exigieron al Estado 

ecuatoriano, la adopción de políticas públicas para erradicar y procurar controlar 

los femicidios, así como la violencia de género ejercidos contra las mujeres. 

 

De allí que resultaba imprescindible, contar con políticas públicas para 

contrarrestar este grave problema, no únicamente con intervención en lo social, sino 

eminentemente jurídica, lo que, efectivamente se dio cuando el Ecuador ratificó 

Tratados internacionales en materia de protección de las mujeres contra violencia, 

el aparecimiento de la Ley contra la violencia de la mujer y la familia y, finalmente 

la  tipificación del femicidio como una infracción penal, en el vigente Código 

Orgánico Integral Penal. Empero en la forma como está concebido este delito en el 

artículo 141 del mencionado Código Orgánico Integral Penal, tal parecería que 

recoge una idea de que se sale a la calle y se mata a una mujer , simplemente por 

ser mujer. 



 

 

Exposición de motivos: 

 

Las estadísticas que sobre la muerte de mujeres se cometen a diario por parte 

de los hombres, originadas en sus relaciones de pareja o, fuera de ella, deja en 

evidencia que la política pública direccionada a tipificar estos execrables actos 

contra las mujeres, refleja una suerte distinta del enunciado constitucional y de la 

tipificación penal existente, pues, el problema no ha terminado, y el irrespeto a las 

normas existentes de protección de las mujeres contra la violencia de género, se 

mantiene y agudiza, lo cual, obliga a reforzar las normas jurídicas existentes, sino 

para eliminar este problema, reducirlo a su máxima expresión.   

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 10  de la Constitución de la 

República, las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos son 

titulares y gozarán de los derechos garantizados en la Constitución y en los 

instrumentos internacionales.   

 

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 10 numeral 2 de la Constitución 

de la República, Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, 

deberes y oportunidades. 

 

Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, 

identidad de género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, 

filiación política, pasado judicial, condición socio-económica, condición 

migratoria, orientación sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, 

diferencia física; ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal o 

permanente, que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos. La ley sancionará toda forma de 

discriminación. 

 

El Estado adoptará medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real 

en favor de los titulares de derechos que se encuentren en situación de desigualdad.  

 



 

 

Que, conforme al artículo 66, numeral 3), letra b) de la misma carta constitucional, 

garantiza una vida libre de violencia en el ámbito público y privad o. El Estado 

adoptará las medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar toda forma de 

violencia, en especial la ejercida contra las mujeres, niñas, niños y adolescentes, 

personas adultas mayores, personas con discapacidad y contra toda persona en 

situación de desventaja o vulnerabilidad; idénticas medidas se tomarán contra la 

violencia, la esclavitud y la explotación sexual.  

 

Que,  El numeral 4) del artículo 66 de la Carta magna, establece el derecho a la 

igualdad formal, igualdad material y no discriminación. 

 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el numeral 6 del artículo 120 de la 

Constitución de la República del Ecuador. 

 

RESUELVE: 

 

TERCERA REFORMA AL CÓDIGO INTEGRAL PENAL (COIP) 

 

Art. 1.- Refórmese el artículo 141 en lo pertinente: “…El hombre que 

hubiere tenido una relación íntima, familiar, de convivencia o afín con una mujer 

y, le dé muerte por  placer o por un sentido de posesión con fines sexuales o no, 

será sancionada con pena privativa de libertad de veintidós a veintiséis años de 

prisión 

 

 Disposición Final.- La presente disposición reformatoria entrará en 

vigencia a partir de su promulgación en el Registro Oficial.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO II 

 

 

 

SISTEMA DE POSGRADO 

MAESTRÍA EN DERECHO CONSTITUCIONAL 

 

FORMATO DEL CUESTIONATORIO DE ENTREVISTA APLICADA A 

PROFESIONALES EXPERTOS EN MATERIA CONSTITUCIONAL Y 

PENAL  

 

1. ¿Constitucionalmente cómo se caracteriza hoy el femicidio? 

 

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________ 

 

2. ¿Por qué cree que se considere necesario crear un concepto específico para 

este tipo de delito? 

 

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________ 

 

3. ¿Qué expectativas se puede implementar en cuanto al escenario del 

femicidio en Ecuador a mediano plazo? 

 

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________ 



 

 

4. ¿Considera usted que las disposiciones contenidas en la Constitución de la 

República del Ecuador son relativas con respecto a garantizar el derecho 

de la mujer a lo no violencia? 

 

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________ 

 

5. ¿Cree usted que sea necesario enmendar alguna reforma legal que ayude a 

evitar los crímenes contra las mujeres? 

 

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________

_______________________________________________________________ 

 

6. ¿Por qué la mujer permanece tanto tiempo como víctima de esa violencia? 

 

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________ 

 

 

 

 

 

Gracias por su colaboración 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO III 

 

 

 

SISTEMA DE POSGRADO 

MAESTRÍA EN DERECHO CONSTITUCIONAL 

 

FORMATO DEL CUESTIONARIO DE ENCUESTA A LOS MORADORES 

DEL SECTOR GUASMO SUR COOPERATIVA GUAYAS Y QUIL 

 

 

No. Preguntas 

Alternativas 

Nunca Rara 

vez 

Algunas 

veces 

Siempre  

1 ¿Opina usted que el delito de femicidio es 

el resultado de violencia intrafamiliar? 

    

2 ¿Considera que la violencia psicológica es 

el tipo más frecuente en la violencia de 

género? 

    

3 ¿Cree usted que las mujeres no dejan a su 

pareja por temor ser agredida o perder a sus 

hijos? 

    

4 ¿Opina usted que al tipificarse el delito de 

femicidio en el COIP hay un avance en la 

legislación ecuatoriana? 

    

5 ¿Considera usted que se debería programar 

campañas educativas e informativas en 

Guayaquil, para evitar la violencia de 

género? 

    

 
 
 
 
 

Gracias por su colaboración 

 

 



 

 

ANEXO IV 

 

CASO DE FEMICIDIO  EN LA PROVINCIA DEL GUAYAS DISTRITO 

DAULE COOPERATIVA EL FORTIN CORDILLERA DEL CONDOR 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CASO DE DELITO ASESINATO EN LA PROVINCIA DEL GUAYAS 

DISTRITO SALITRE  
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